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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Laeg-o que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos B O L E 1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna
ban, oue deberá verinrars^ cada año. 

S E " K J B L I C A T O D O S L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial. 
( Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos. 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de techa 27 de Enp'r- de 1V?6.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Admi i itmción 

df dicho periódico (R Í J rden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 

GOBIERNO GENERAL DEL ESTADO 
Jefatura Superior de Sanidad.-

Orden-Circular. 

A d m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Convocatoria. 
Inspección provincia l Veterinaria.-

Círcular. 

Comisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León,—Anuncios. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
Edictos de Ayuntamiento. 

Anuncio particula r 

Gobierno General del Estado 
JEFATURA SUPERIOR DE SANIDAD 

Orden-Circular 
Con el fin de garantizar ante todo 

los intereses médico-san i ta r ios d e 
los Municipios, fijando a la vez los 
derechos de los Médicos Titulares o 

Asistencia Púb l i ca Domic i l i a r i a 
Con plaza en propiedad e interina

mente, que se hal lan sujetas a la 
Ju r i sd i cc ión del Ramo de Guerra, 
con motivo de la c a m p a ñ a actual de 
la Nueva Reconquista de Esoaña , 
así como de los sustitutos que han 
de reemplazarlos en sus funciones 
durante su ausencia Je las plazas 
respectivas. 

Este Gobierno General ha tenido a 
bien dictar al efecto las siguientes 
normas: 

Norma 1.a L a s i tuac ión de los 
Médicos Titulares o de Asistencia 
Públ ica Domic i l i a r i a sujetos a la 
Ju r i sd i cc ión Mil i ta r queda clasifica
da, a los fines de la presente dispo
sición, en la siguiente forma: 

Grupo a) Médicos Titulares con 
plaza en propiedad o interinamente, 
que perciben del presupuesto de 
Guerra los haberes correspondientes 
a su categoría mil i tar (Asimilados a 
Oficiales del Ejército). 

Grupo b) Médicos Titulares con 
plazas en propiedad o interinamen
te, que no perciben haberes del pre
supuesto de Guerra (Asimilados a 
Oficiales del Ejérci to y soldados). 

Narma 2.a Los Médicos Titulares 
comprendidos en el Grupo a) no po
d rán percibir de los fondos de la 
Mancomunidad Sanitaria provincia l , 
la a s ignac ión correspondiente a sus 

plazas, en a r m o n í a con lo dispuesto 
por Orden de la Secretaria de Gue
rra de II de Enero del corriente a ñ o . 

Norma 3.a Los Médicos Titulares 
comprendidos en el Grupo b) segui-

! r á n percibiendo ín t eg ramen te de la 
j Mancomunidad Sanitaria provincia l , 
j los haberes correspondientes a sus 
i plazas respectivas, debiendo acredi-
! tar los asimilados a Oficiales del 
j Ejérci to de este Grupo, con la certi
ficación correspondiente, a n t e la 

I Mancomunidad Sanitaria provincia l , 
1 que no perciben del presupuesto de 
j Guerra los haberes correspondientes 

a su categoría mil i tar , a fin de que 
por la expresada Mancomunidad Sa
nitaria provincia l les sean abonados 
los haberes de sus plazas, de acuer
do con las disposiciones de la citada 
Orden de la Secretar ía de Guerra de 
11 de Enero del a ñ o actual. 

Norma 4.a E n todos aquellos ca
sos en que el Médico Ti tu lar propie
tario o interino, que lleve m á s de 
tres meses al frente de la plaza, no 
pueda realizar los servicios propios 
de ésta por encontrarse sujeto a l a 
j u r i sd i cc i án mili tar , será sustituido 
por un Médico suplente, que desig
n a r á la Inspecc ión provincia l de Sa
nidad, a jus tándose a las siguientes 
reglas de p re lac ión : 
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L Un Médico Ti tular de la zona 

no liberada, que no esté colocado. 
II. U n Médico libre con residen

cia en la d e m a r c i ó n de la plaza de 
que se trate, si lo hubiere. 

III. U n Médico libre de otro Ayun
tamiento de la provincia a que per
tenezca la plaza, con obl igación de 
residir en la d e m a r c a c i ó n de ésta. 

IV. U n Médico libre de otra pro
vincia con la misma obl igac ión en 
cuanto a residencia que se consigna 
en el apartado anterior. 

V . U n Médico Ti tular del mismo 
Ayuntamiento a que pertenezca la 
plaza, el m á s joven si hubiere m á s 
de uno, 

Norma 5.a Cuando los Médicos 
Titulares sujetos a la Ju r i sd i cc ión de 
Guerra permanezcan residiendo en 
la d e m a r c a c i ó n de sus plazas, con
t i n u a r á n prestando los servicios pro

marcac ión de la plaza, el 38 por 100 
en iguales condiciones. 

IV. Médicos libres, sustitutos o 
suplentes de otros Ayuntamientos de 
la misma provincia, o, en su defecto, 
de provincia distinta, fijando la re
sidencia en la d e m a r c a c i ó n de la 
plaza, 2.000 pesetas anuales, c u a l ' 
quiera que sea la categoría de la 
plaza, más el 50 por 100 de la dota
ción reglamentaria de las plazas de 
Practicantes y Matrona, en las mis
mas condiciones expuestas anterior
mente. 

Norma 7.a Cuando el Médico t i 
tular de una plaza se halle encarga
do reglamentariamente de la susti
tuc ión de otro Médico titular, que 
por encontrarse sujeto a la jurisdic
c ión mil i tar no desempeñe su plaza, 
t e n d r á derecho a que el Ayunta
miento al que pertenezca la plaza 
acumulada, le facilite medio de lo-

pias de éstas, excepto en el caso de : conioc ión adecuado para la mayor 
que por la Autor idad Mil i tar se dis- ¡ eflcac¡a en el servicio, a b o n á n d o l e 
ponga que se dediquen exclusiva- en otro caso en metál ico la cantidad 
mente a los servicios militares, o necesaria para que verifiqiie los v i a . 
cuando estos servicios, por razón de |es de traslado p0r su CUenta, inde-
su intensidad, sean incompatibles peildien{emente de los derechos que 
con los de Médico Ti tular , debiendo deberá percibir de la Mancomuni-
acreditarse cualquiera de ambas cir- dad Sanitaria provincia l en concep-
cunstancias por los interesados, con • to de habereS) según \0 dispuesto en 
la cert if icación correspondiente^nte ^ presente Orden, 
la Inspecc ión provincial de Sanidad, Noí.ma para el nombramiento 
a fin de qus por este Centro Samta- de Médico titular con carác te r inte-
r io se proceda al oportuno nombra- r in0 0 de sustituto de otro compa-
miento de Médico sustituto que ha 
de encargarse del servicio, con arre
glo a las disposiciones de la presen
te Orden. 

Norma 6.a Los Médicos sustitu
tos o suplentes de los Titulares suje
tos a la Ju r i sd icc ión mil i tar a quie-

ñero sujeto al fuero mili tar, se remi-
i t i rá por la Junta provincial de la 
i Asociación de Médicos titulares o de 
| asistencia púb l i ca domici l ia r ia a la 
i Inspección provincia l de Sanidad 
I correspondiente, re lac ión nominal 
| de todos los Médicos inscritos al 

nes se refieren las presentes disposi-j efect0> con expres ión de la reSiden-
ciones, se rán retribuidos con los fon- cia y d e m á s circunstancias que afee-
dos de la Mancomunidad Sanitaria ten a los aspirantes> en lugar de la 
provincia l en la siguiente forma: | propuesta unipersonal que estable-

I. Los Médicos Titulares sustitu-' cía la O, M . de 24 de Enero de 1936. 
tos o suplentes del mismo Munic ip io L a expresada re lac ión de aspirantes 
a que pertenece la plaza acumulada , será remitida a la Inspección pro
el 25 por 100 de la as imi lac ión regla-! v inc ia l de Sanidad en t é rmino de 
mentarla de la plaza de titular, más tres días, a partir de la fecha en que 
el 25 por 100 de la de Practicante y haya sido interesada por el Centro 

Matrona, siempre que el Médico sus- Sanitario. 
titulo viniera percibiendo la dota- Norma 9.a Los Médicos titulares 
c ión asignada a las expresadas pía- qUe desempeñen plazas de asistencia 
zas de Practicante y Matrona. púb l ica domic i l ia r ia en propiedad, 

II. Médicos titulares, sustitutos o así como los interinos, cualquiera 
suplentes, de plaza l imítrofe, el 33 que sea la fecha de su nombramien-
por 100 en las mismas condiciones, to, que tengan a su cargo plazas va-

III. Médicos libres, sustitutos o cantes de Practicante o Matrona t i-
suplentes, con residencia en la de- hilares y a los que se venia abonan

do las dotaciones normales de estas 
plazas, pe rc ib i rán en lo sucesivo el 
50 por 100 de las expresadas dota
ciones. 

Norma 10. Los Médicos interinos 
nombrados por las Inspecciones pro
vinciales de Sanidad para desempe
ñ a r plazas vacantes de Médicos titu
lares de asistencia púb l i ca domici
l iar ia , serán retribuidos en la forma 
siguiente: 

a) Todos los nombrados hasta la 
fecha de pub l i cac ión de la presente 
Orden, pe rc ib i r án ín teg ramente los 
haberes correspondientes a la cate
goría de la plaza respectiva, según la 
clasificación vigente, m á s el 50 por 
100 de las asignaciones reglamenta
rias de las de Practicante y Matrona 
titulares, según lo dispuesto en la 
Norma 9.a de la presente Orden. 

b) Todos los que se nombren en 
lo sucesivo, pe rc ib i r án los haberes 
correspondientes a las plazas de 5.a 
categoría, o sea 2.000 pesetas anua-
lee, cualquiera que sea la categoría 
de la plaza m á s el 50 por 100 de las 
dotaciones de las de Practicante y 
Matrona, como en el caso anterior, 

Norma 11. Los Ayuntamientos 
ingresa rán en la Junta de la Manco
munidad Sanitaria provincia l res
pectiva en el plazo y forma señala
da en los ar t ícu los 19 a l 21 del Re
glamento Económico Administrati
vo de las expresadas Mancomunida
des de 14 de Junio de 1935, la dota
ción íntegra de todas las plazas de 
Médicos de asistencia púb l i ca domi
ci l iar ia , así como de las de Practi
cante y Matrona que figuran en la 
clasificación vigente, cuya Junta de 
Mancomucidad rea l izará la inver
sión de estas cantidades, ajustándose 
a los preceptos de la presente Orden. 

Norma 12. E n los diez primeros 
días de cada Irimeslre y mediante 
n ó m i n a especial que al efecto con
feccionarán los habilitados Médicos 
de las Mancomunidades Sanitarias 
provinciales, l i b r a r án a estos habili
tados el importe de las mismas con 
el visto bueno de la Inspecc ión pro-
vinc ia l de Sanidad, 

Norma 13, Una vez termidada su 
s i tuación mili tar, los Médicos titula
res o de asistencia púb l i ca domici ' 
l iar ía a quienes se refiere la presente 
Orden, se r e in teg ra rán en término 
de diez días a su plaza, haciéndose 
cargo del servicio y dando cuenta 
de su r e inco rpo rac ión a la Inspec-



¡ción provincial de Sanidad, cesando 
por tanto de una manera a u t o m á t i c a 
en sus funciones, los Médicos susti
tuidos. 
' Norma 14. Los Médicos nombra
dos por las Inspecciones provincia
les de Sanidad para d e s e m p e ñ a r i n 
terinamente o en sus t i tuc ión plazas 
de Médicos de asistencia núbl ica do-
niici l iar ia , que renuncien a las mis
mas, no p o d r á n ser designados u l 
teriormente con carác te r interino 
para el expresado cargo. 

E n tanto dure la s i tuac ión anor
mal creada poi la guerra de la Glo
riosa Reconquista de España , po
d rán d e s e m p e ñ a r con carác te r inte
rinamente o en sus t i tución plazas de 
Médicos de asistencia públ ica domi
cil iaria aquellos que perteneciendo 
al Cuerpo, se hallen en s i tuación de 
excedencia reglamentaria. 

L a toma de posesión de los Médi
cos titulares interinos, así como de 
los sustitutos o suplentes a que se 
refiere la presente Orden, t e n d r á 
lugar con arreglo a lo dispuesto en 
Ja Orden Ministerial de 30 de Agosto 
de 1935. 

Nota adicional . L o s preceptos 
conienidos en la presente Orden se 
hacen extensivos, en cuanto sean de 
apl icación, a cada una de las d e m á s 
clases sanitarias (Inspectores Far
macéut icos municipales. Inspectores 
Veterinos, Practicantes y Matronas 
titulares). 

Para la más perfecta ejecución de 
las disposiciones de la presente Or
den, quedan anulados cuantos pre
ceptos se opongan a las mismas, la 
cual en t r a rá en vigor en la fecha si
guiente a la de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, del 
cual será remitido un ejemplar a 
este Alto Centro para la debida cons
tancia y archivo en la Sección co
rrespondiente, 

Val ladol id , 20 de Noviembre de 
1937.—El Gobernador General, Lu i s 
Valdés .—Rubricado. 
Sr. Inspector provincial de Sanidad 

León.» 

Lo que se publica en este periódi
co oficial a los efectos consiguientes. 
-r-El Inspector provincial de Sani
dad, José Vega Vil la longa. 

Mministracina provineial 
m m m cifíl de la wmímm de León 

C O N V O C A T O R I A 
Haciendo uso de las facultades que 

me confieren los a r t ícu los 61 y 62 de 
la Ley Provincia l , en relación con 
el 70 ae la misma, y declarados en 
vigor por la Ley de 15 de Septiem
bre de 1931, y en virtud de acuerdo 
adoptado por la Comis ión Gestora 
Provinc ia l de 30 de Noviembre del 
año corriente, he acordado convo
car a sesión extraordinaria, para el 
día 10 del actual, y hora de las c in 
co de la tarde, en el Palacio Prov in
cial , para la discusión y ap rooac ión 
del presupuesto ordinario dé la 
Diputac ión para el a ñ o de 1938. 

León, 1,° de Diciembre de 1937.-
Segundo Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil 
Vicente Sergio Orbaneja 

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA 
CIRCULAR NÚM. 55 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del Reglamento de 1 de Marzo de 
1929, para la e jecución de la Ley 
Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial
mente extinguida la Rabia en el tér
mino munic ipa l de Las Tejadas 
(Ayuntamiento de Molinaseca), cuya 
existencia fué declarada oficialmen
te con fecha 30 de Octubre de 1936. 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

León, 26 de Noviembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil, 
Vicente Sergio Orbaneja 

Comisión provincial de incauíación de 
bienes do León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Bernardo Alvarez Morán, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de Ponfér rada . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 29 de Noviembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) . —Cipriano 
Gutiérrez. 

• 

* * 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Pe
dro F e r n á n d e z Rebollo, de esta pro
vincia , habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia 
e ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 29 de Noviembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) ,—Cipriano 
Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Rendidas por el Sr. Alcalde y De
positario de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales del ejercicio 
de 1936, quedan expuestas al púb l i 
co en la Secretar ía munic ipal por el 
plazo de quince días , a fin de, que 
los vecinos de este t é r m i n o mun ic i 
pal puedan formular por escrito los 
reparos y observaciones que estimen 
pertinentes. 

o 
o o 

Para atender al pago de los gastos 
causados y que se puedan causar en 
lo referente a quintas, así como por 
ser insuficiente lo presupuestado 
para la as ignac ión anual al Agente-
Representante,'en la capital de pro
vincia , la Comis ión de Hacienda de 
este Ayuntamiento, ha propuesto que 
dentiO del presupuesto munic ipa l 
ordinario de e-ste Ayuntamiento, 
para el corriente ejercicio e c o n ó m i 
co, se verifiquen las transferencias 
siguientes: 

Del cap í tu lo 13, ^artículo 3.°, con
cepto 1.°, al cap í tu lo 1.°, a r t í cu lo 11, 
concepto 1.°, ciento cincuenta y dos 
pesetas. 

Del capí tu lo 13, a r t ícu lo 3.°, con
cepto 1.°, al capí tu lo 6.°, a r t í cu lo 1.°, 
concepto 4.°, ciento doce pesetas c in
cuenta cén t imos . 

Y en cumplimiento del a r t í cu lo 12 
del Reglamento de Hacienda m u n i 
cipal , fecha 23 de Agosto de 1924, 
queda expuesta al púb l i co esa pro^ 



puesta en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, para que contra aqué l la 
puedan formularse reclamaciones en 
el plazo de quince días , contados 
desde el en que se publique este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Vi l lamandos, a 26 de Noviembre 
de 1937 (Segundo Año T r i u n f a l ) . . -
E l Alcalde, Rafael de Paz. 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Aprobado por la Comisión de 
Hacienda el proyecto de presupuesto 
ordinario de e s t e Ayuntamiento 
para el p róx imo ejercicio de 1938, se 
ha l la de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l , por el plazo 
reglamentario, durante el cual pue-
eden presentarse reclamaciones. 

Armunia , 25 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Tr iunfa l ) ,—El A l c a l 
de, L . Manga. 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el a ñ o 
de 1938, se expone al públ ico en la 
Secretar ía munic ipa l por espacio 
de quince días , finidos los cuales, 
y en los otros quince días siguientes, 
p o d r á n interponerse reclamaciones 
por los interesados ante la Delega
c ión de Hacienda de la provincia, 
por cualquiera de los motivos seña
lados en el a r t í cu lo 301 del Estatuto 
Mun ic ipa l . 

Santa Elena de Jamuz, 24 de No
viembre de 1 9 3 7 (Segundo Año 
Triunfa l ) .—El Alcalde, Justo Mur-
ciego. 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto munic i 
pal ordinario para el p r ó x i m o ejer
c ic io de 1938, queda de manifiesto al 
p ú b l i c o en Secretar ía por el plazo 
de ocho días , durante los cuales 
p o d r á n interponerse por los intere
sados las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Crémenes , 24 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l 
de, Marcelino García . 

do del mismo de 11 de los corrien
tes, se anuncia a concurso su provi
sión interina por espacio de treinta 
días, durante los cuales, los que as
piren a d e s e m p e ñ a r dicho cargo d i 
r igi rán sus instancias, debidamente 
reintegradas, a la Comis ión Gestora 
de este Munic ip io , con los documen
tos justificativos de los mér i tos que 
cada cual aporte, siendo cond ic ión 
indispensable ser mayor de edad, y 
no exceder de cincuenta años . Dicho 
cargo está dotado con el sueldo 
anual de ochocientas pesetas, y los 
emolumentos que por Ley le corres
ponde a los cobros que realice. 

Ponferrada, a 25 de Noviembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal). — 
E l Alcalde, Antonio F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

Formado el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corriente 
ejercicio, para la fo rmac ión del que 
con carác te r ordinario ha de regir 
en el p róx imo a ñ o de 1938, junta
mente con las certificaciones y me
morias a que se refiere el a r t ícu
lo 296 del Estatuto Munic ipa l , y las 
Ordenanzas fiscales de las exaccio
nes en el mismo comprendidas, es
ta rá expuesto ai púb l i co dicho do
cumento en la Secretar ía municipal , 
por t é rmino de ocho días , en que 
podrá ser examinado por cuantos lo 
deseen. 

E n el citado per íodo y otros ocho 
días siguientes, p o d r á n formular 
ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas. 

L o que se hace púb l i co por medio 
del presente; a los efectos del ar
t ículo 5.° del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, y para general co
nocimiento. 

Pajares de los Oteros, a 27 de No
viembre de 1 9 3 7 (Segundo Año 
Triunfal). — E l Alcalde accidental, 
Víctor Santos. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Vacante la plaza de Agente Ejecu
t ivo de este Ayuntamiento, por acuer-

Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipa l ordinario 

i del mismo para el p róx imo ejercicio 
| de 1938, se expone al públ ico en la 
! Secretar ía munic ipa l , por espacio 
de quince días , durante cuyo plazo 
y en los otros quince días siguientes 

podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda (Je 
la provincia, por los motivos señala
dos en el ar t ículo 301 del Estatuía 
Munic ipa l . 

Cubil las de Rueda. 29 de Noviem
bre de 1937 (Segundo Año Tr iun
fal)—El Alcalde, Serafín Reyero. 

Ayuntamiento de 
Vegaceruera 

Para oír reclamaciones, por tér
mino de ocho días, se hal lan ex
puestos al públ ico los repartos de la 
con t r ibuc ión territorial y urbana de 
este Ayuntamiento, confeccionados 
para el a ñ o da 1938, para que cuan
tos contribuyentes lo deseen puedan 
examinarlos en la Secretar ía mun i 
cipal , de sol a sol. 

Vegacervera, a 25 de Noviembre 
de 1937 (Segundo Año Tr iunfa l ) -^ 
E l Alcalde, Manuel G. Sampedro. 

Ayuntamiento de 
Luci l lo 

Por acuerdo de la Comis ión Ges
tora, se saca a púb l i ca subasta la 
ad jud icac ión del cargo de Recauda
dor-Depositario de este Ayuntamien
to, para el p r ó x i m o a ñ o de 1938, la 
cual t end rá lugar el día siguiente de 
transcurrir quince días háb i les , con
tados desde el siguiente al en que 
aparezca publicado este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
siendo celebrada con arreglo al plie
go de condiciones, que obra a dis
posic ión de quien desee examinarlo,, 
en la Secretar ía de este Ayunta
miento. 
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Confeccionadas las cuentas de 
caudales y presupuesto del pasado 
ejercicio de 1936, quedan expuestas 
al púb l i co durante el plazo de quin
ce días , en la Secretar ía municipal^ 
al efecto de oír reclamaciones. 

L u c i l l o , 25 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal ) .—El Alca l 
de, M . Sampedro. 

BANCO MERCANTIL—LEON 
Habiéndose extraviado la libreta 

de esta Caja de Ahorros, n ú m . 2.170, 
se pone en conocimiento del públ i 
co, que si transcurridos quince días, 
a partir de la pub l i cac ión de este 
anuncio, no se presenta rec lamación 
alguna, se p rocederá a extender un 
duplicado de la misma. 

León, 29 de Noviembre de 1937. 
N ú m . 481.-5,00 ptas. 


